
ORDENANZA N° 2.570 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A 

 

 

ARTICULO 1°.- Declárase de Interés Municipal al "Segundo Campeonato Zonal Argentino de 

Basquet sobre Sillas de Ruedas - Ascenso a la 1ra. B", a disputarse en nuestro 

Ciudad los días 8, 9 y 10 de Setiembre próximo. 

 

ARTICULO 2°.- Autorázase al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 

corresponda y en la medida de sus posibilidades, a Auspiciar dicho Evento 

Deportivo.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

 

 

                                                                    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de 

la ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes de Agosto de mil novecientos 

noventa y cinco. Proyecto presentado por el Concejal Jose Luis Bordón.- 

 

 

f.m. 


